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Se encuentra el expediente al Despacho con el escrito de subsanación aportado por la 

parte actora, sin embargo, de la revisión del mismo se desprende que no se atendieron en 

debida forma los requerimientos efectuados mediante auto de fecha 30 de marzo de 2023.  

Nótese que en el precitado auto se requirió al apoderado actor, sin que se advierta que 

hubiera dado cumplimiento a los numerales  en efecto, respecto del 1.9, no se allega acta 

de no acuerdo conciliatorio, documento relacionada en el acápite de pruebas conforme 

demanda primigenia y, finalmente, numeral 1.11., no se hizo ninguna aclaración frente al 

cuestionamiento hecho por el juzgado.  

En virtud de lo anterior, de acuerdo con lo reglado en el artículo 90 del C.G.P., el Despacho 

RESUELVE: 

1. RECHAZAR LA DEMANDA, por no subsanarse en debida forma. 

 

2. Por secretaría déjese las constancias del caso y procédase al archivo del 

expediente digital, sin necesidad de desglose por tratarse de un proceso virtual. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  
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